
  

  

        

      

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA" 

OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUT QS 

DE LA COMPAÑÍA DINAMICORP SÍA.--+“<- 
CUANTÍA: INDETERMINADA. ---b---==5uirme 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, al día de hoy, cuatro de abril de dos mil catorce, ante mí, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública la señora STEPHANIE BEATRIZ MACÍAS 

PATIÑO, de estado civil casada, de profesión Ingeniera en Marketing, por 

los derechos que representa de la compañía DINAMICORP S.A., en su 

calidad de Presidente, y como tal, representante legal de la misma. La 

compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 
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Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, de conocerlo doy fe. Bien 

“ - instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública de REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DINAMICORP S.A., a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: “SEÑORITA NOTARIA.- En el 

registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase autorizar una por 

la cual conste la reforma del objeto social y del estatuto social de la 

compañía DINAMICORP S.A. al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en la celebración de la presente 

escritura la señora STEPHANIE BEATRIZ MACÍAS PATIÑO, por lo: 

derechos que representa de la compañía DINAMICORP S.A,, en s 

 



ANTECEDENTES: DOS. UNO.- A) La compañía DINAMICORP S.A. se 

constituyó el ocho de febrero de dos mil siete, mediante Escritura Pública ' 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo . 

Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con 

fecha veintidós de febrero de dos mil siete, bajo el número tres mil 

seiscientos ochenta y uno. B) Posteriormente, por Escritura Pública 

autorizada por el Notario Suplente Encargado de la Notaría Trigésima 

Séptima del cantón Guayaquil, abogado Julio Olvera Espinoza, la citada 

compañía reformó su Estatuto Social en virtud de su cambio de domicilio 

de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón; instrumento público 

que consta inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Samborondón con fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, con el 

número de inscripción cuatrocientos cuarenta y siete; y, en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil con fecha doce de octubre de dos mil 

nueve, Registro Mercantil número diecinueve mil cuatrocientos sesenta y 

cinco, DOS. DOS.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, en su sesión celebrada el primero de abril de dos mil catorce, - * 

acordó reformar su Objeto Social, para lo cual resolvió agregar al Artículo 

Segundo del Estatuto Social los siguientes numerales: *2) Servicios de 

planificación, creación y colocación de todo tipo de publicidad, servicios de 

marketing, relaciones públicas e investigación de mercadeo en el área 

publicitaria; 5) Servicios de producción, organización, animación y/o 

realización de eventos y espectáculos” (hasta aquí la cita). TERCERA.- 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO SOCIAL: TRES. 

UNO.- Con los antecedentes expuestos, la señora Stephanie Beatriz 

Macías Patiño, por los derechos que representa de la compañía 

DINAMICORP S.A., en su calidad de Presidente, y como tal, representante 

legal de la misma, tiene a bien reformar, como en efecto queda 

 



   
tendrá por objeto dedicarse a: 1) Servicios de asesoría integral por cuenta 

propia o ajena, o asociada a terceros en los campos económico, 

empresarial y para proyectos; 2) Servicios de planificación, creación y 

colocación de todo tipo de publicidad, servicios de marketing, relaciones 

públicas e investigación de mercadeo en el área publicitaria; 3) Brindar 

asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de empresas; 4) 

Actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; 5) 

Servicios de producción, organización, animación y/o realización de 

- eventos y espectáculos” (hasta aquí la cita). TRES. DOS.- Para tales 

efectos, la Presidente de la Compañía eleva a Escritura Pública la antedicha 

reforma. CUARTA.- DECLARACIONES: Conforme lo establecido en el 

" - artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social, Stephanie Beatriz 

Macías Patiño, por los derechos que represento de la compañía 

DINAMICORP S.A., en mi calidad de Presidente, y como tal, representante 

legal de la misma, declaro y acredito, bajo gravedad de juramento, que a 

la presente fecha la Compañía no tiene contrato alguno con el Estado ni 

con ninguna de sus instituciones; y que no mantiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Anteponga y 

agregue usted, señorita Notaria, todo lo demás que sea de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. f) Abogado 

   



a fin y en alta voz, por mí, la Notaria, a la otorgante, ésta se afirma, 
ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. DINAMICORP S.A. 

RUC N* 0992501707001 

 



  

JM REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

MUMERO RUC 0392591707001 

RAZON SOCIAL: DINAMICORP 8,A, * CANTÓN GUAYAQUIL 

NOMBRE COMERCIAL. RURO ESTRATEGIZO 

  

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

AS PATIÑO STEPUANIE BEAVRES      RE de FAGENTE DE FE GENCION: E, 

  

CONTADOR: FOR" ESANTEL RUCARLO COLOR 

FEE. INITÍD ACTIVIDADES: LOZA FECC. CONSTITICIOR. 

FER IMSURACIOA: ASHRCOT FECHA ME ACUSALIZA DN:     

  

DECONCMICA PRINCIRAL: 
  

ICYIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
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DIRECCIÓN. PRINCIPAL: 

AmO MRE OR Perroquia: LA PUNTILLA (BAUÉLITE) Barrio: FUNDO SAPARRE 
No Número GN Bloque sor FE Edificio: SAMBORONDON o ¿UNE NN ra 

DOS Kilórne! Ss NS 
fea Trabayr D42829414 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

sole hace bían al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0392591707001 

RAZON SOCIAL: DINAMICORP S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 601 ESTADO —AGIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 22/02/2007 

NOMBRE COMERCIAL: BURO ESTRATEGICO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASFSORAMIENTO EMPRESARIAL . 
ACUVMICADES CE PUSLICIDAD 

AQUVIDADES DE RELACIONES PUBLICAS 
ACTIVIDADES DE MERCADED , 
AFTIVINADES DE INVESTIGACION DE MERCADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Previnaias GUAYAS Cantón SAMSCORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATÉLITES) Barria: FUNDO SAPARRE Cala: 
VEHICULAR S/N Número, S/N Referencia: A MEDIA CUADRA DE MEGAMAX)E Bloque: TORRE B Edificio: SAMBORONCION 
SUSIMESS CENTER Oficina 2BS  Guiretero: A SAMPORONDON Kiómetro: 1.5 Telefono Trabajo: 042839417 Telefono 
Trabaja; h42839414 Email: burosstrateginoghecatal.not 

  

   
  
  

¡IRMA DE CONTRIBUYENTE SERVIA 'ENTAS INTERNAS 
A 

Usuario: CAPA160608 Lugar de emisión GUAVAQUIL/AV, FRANCISCO Facha y V 15/2/2008 
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Samborondón, 7 de diciembre de 2010 

Señora 

STEPHANIE BEATRÍZ MACIAS PATIÑO 

Ciudad £ escort 
DIO 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía DINAMICORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla a usted PRESIDENTE de la Sociedad por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

— En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañia contenido en la 

escritura pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Falquez Ayala, el 8 de febrero de 2007, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de febrero de 2007. 

Muy atentamente, 

Úla Eten 
ARIA MORELLA MORENO ZEVALLOS 

= SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido reelegida, según el 

nombramiento que antecede. 

Samborondón, 7 de diciembre de 2010 
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sTÉE Une lcd. PATIÑO 

C.C. $ 091733302-3 

 



« de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

al y Sucre 

Número de Repertorio: 2011 15 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Énero de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas la 3 
con el número de inscripción 1 celebrado entre: ([DINAMICORP S.A. en 
calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 
([MACIAS PATIÑO STEPHANTE BEATRIZ con el cargo PRESIDENTE]). 

A NV/ 
Ab. Jorge o 

¿"+ Registrador Própiedad . 
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HA De CIUDADANÍA, he 9I7TIBIOS LI E TN GUarcn AA 
APELLIDOS Y NOMBNES "DH 
MACIAS PATIÑO 
STERHANIE BEATRIZ 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS o 
GUAYAQUE, oo 
TARQUÍ 
FECHA DE HACIMIENTO 1980-11-26 

O NOAD ECUATORIANA 
, F 
> ESTADO GR. PASADO Apr 
GUARDERAS CUETO 
FRANCISCO GUILIERNO FIKISA DEL CEDULADO 

INSUALUCIÓN: HorEsión: MANGO 
SUPERIOR ING NARX/NEGO COMERC 
APELLIDOS Y MOMARES DUL PACA, 

MACIAS CARMIGNIANT XAVIER JOSE | . 
APELLIDOS, Y IOMRES DE nl MADRE: A ais 

PATIÑO HERDOIZA MARÍA AUXILIADORA A 
MIGAR Y FECHA 1 EXPeoición AS 
GUAYAQUIL mA . 
2013-12-14 : 1 in 0 PAY 
2025-12-11 RAMA DECDACCOn FURIA DEL LOBIERNO 
CORO REG CIVIL DE CA RQUIEL GEMERAL SECCIONAL. 

IDECUOPA7II3O2 3 <<<< ce eee 
B01128BF25 2 TTECU<C<I< <A 
MACIAS<PATIRO<<STEPHANIE<BEATR 
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PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE 

En el cantón Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuadás SADO 

horas del primer día de abril de dos mil catorce, se reúnen en las oficinas de 

DINAMICORP S.A., ubicadas en el kilómetro 1 Y vía a Samborondón, Edificio 

Business Center, Bloque B, los siguientes accionistas de la prenombrada compañía, a 

saber: a) la señora Stephanie Beatriz Macías Patiño, como propietaria de quinientas 

sesenta (560) acciones; y, b) la señora María Morella Moreno Zevallos, como 

propietaria de doscientas cuarenta (240) acciones. 

Todas las citadas acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una; y, asimismo, cada 

una de ellas confiere a su titular el derecho a un voto en las deliberaciones que se 

lleven a cabo en la presente Junta. 

Como las nombradas accionistas representan la totalidad del capital social de la 

Compañía, éstas deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General 

Extraordinaria, estando también unánimes en que se trate en la presente Junta sobre los 

siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver acerca de la reforma del Artículo Segundo del Estatuto 

Social de la Compañía; y, 

2. Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado directamente con 

el anterior, 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, se declara válidamente constituida la presente Junta General, teniendo 

    

  

como puntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la presente sesión la Presidente, la señora Stephanie Beatriz 

actúa como Secretario Ad Hoc el señor Carlos Veintemilla Faytong, 

TÓN Guavacui A 

SA 

      

    
       



  

creado a causa de la celebración de esta Junta General. 

      AN 
Y“ 

ENFBER RO a, El Presidente de la sesión, considerando que en la presente Junta ( 
EE O Ds 

representada la totalidad del capital social de la Compañía, declará Tormalmente 

instalada y abierta esta sesión, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 

anotados puntos del orden del día. 

A continuación, se procede a tratar el primer punto del orden del día, por lo que la 

Junta pasa a conocer sobre la reforma del Artículo Segundo del Estatuto Social de la 

Compañía. Al respecto, toma la palabra la señorita María Morella Moreno Zevallos, y 

propone agregar al Artículo en cuestión, los siguientes numerales: 

“2) Servicios de planificación, creación y colocación de todo tipo de 

publicidad, servicios de marketing, relaciones públicas e investigación de 

mercadeo en el área publicitaria; 

“5) Servicios de producción, organización, animación y/o realización de 

eventos y espectáculos”, 

Luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve, por unanimidad, agregar los 

numerales 2) y 5) propuestos, por lo que en adelante, con las adiciones realizadas, el 

Artículo Segundo codificado del Estatuto Social dirá: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 1) 

Servicios de asesoría integral por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros 

en los campos económico, empresarial y para proyectos; 2) Servicios de 

planificación, creación y colocación de todo tipo de publicidad, servicios de 

marketing, relaciones públicas e investigación de mercadeo en el área 

publicitaria; 3) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de 

  

empresas; 4) Actividad mercantil como comisionista, intefmediaria, 

realización de eventos y espectáculos”. 

    

   



  

   

  

     
    

    

No habiendo otro asunto que tratar, y luego de autorizar a la President 

Compañía para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de Ref paa 

Estatuto Social, la misma concede un receso para la redacción de Ss YN 

reinstalada la Junta, con la presencia de las mismas personas anotadas al nio o 

Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es anánimementaapid 4 dada ai o o 

ninguna modificación. 

Con lo cual se levanta la sesión a las quince horas y treinta minutos. 

f.-) Stephanie Beatriz Macías Patiño, Presidente de la Junta - Accionista; f.-) María 

Morella Moreno Zevallos, Accionista.; f.-) Carlos Veintemilla Faytong, Secretario Ad 

Hoc, 

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 246 de la Ley de Compañías, en 

concordancia con el literal e) del Artículo 27 del Reglamento de Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de Compañías publicado en el Registro Oficial número 558 del 

18 de abril de 2002, certifico que el acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en los 

archivos de la Compañía y la que me remitiré en el caso de ser necesario. 

Samborondón, 1 de abril de 2014 

  

Secretayío Ad Hoc de la Junta 

    

 



  

      
   

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

* 
Eno an NAQUÍE 

2 ! pea 
SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA“RÍOS, NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DINAMICORP S.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL. MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

    

   



  

    
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DINAMICORP S.A., otorgada ante mí el 3 de febrero del 2007, he 

tomado nota de la REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DINAMICORP S.A., 

conforme consta del testimonio que antecede.- Guayaquil, veintinueve 

de abril del dos mil catorce.- 

A 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

AB. WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

     

   
      

ES 
RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi (Den 

la matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 'DÉL'. 
OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO SOCIAf- DE LA ”>” 
COMPAÑIA DINAMICORP S.A., con fecha dé cuatro de - 
abril del dos mil catorce, otorgada ante mí, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 
TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he 
tomado nota de su aprobación mediante Resolución NO SC- 
INC-DNASD-SAS-14-2663, emitida el VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, por el Ab. VICTOR 
GRANADOS LARREA DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCION, quedando anotada al margen 

la aprobación de la escritura anteriormente mencionada.- 
Guayaquil, 30 de Abril del 2014.- 

  

* 
   Mania Vera Retos 

: É EPTIMA 
¡A TRIGÉSIMA SEP 

ANTÓN GUAYAQU'L 

   

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixte Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 417 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Mayo de Dos Mil Catorce queda inscrito el 
acto o contrato RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 9 de fojas 

4321 a 4323 con el número de inscripción 365 celebrado entre: ([DIRECTOR 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [DINAMICORP S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a 

lo ordenado en la resolución N* [SC-INC-DNASD-SAS-14-0002663] de fecha 

[Veinticuatro de Abril de Dos Mil Catorce]. 

Ella Patedd 
Cinthia Castañe 4 cortos 

 


